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RESOLUCION del Servicio Hidráulico de S~.nra

Cruz de Tenerife parla qUe' Se sefia.Ia fecha para.
el levantamiento de las actas preilias a la ocupa
ción de las fincas afectadas por el prpyecto parcial
número 2 (presa de Los CampitosJdel Plan de Am
pliación del Abastecimiento de Santa Cr~z de Te-

~ nerife.

Don Fernando Pradas Larraz, Ingeniero Jefe, nn funciones. del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Ten~rife,

Hago saber: Que por estar incluida la obra del proyecto par
cial número 2 (presa de Los Campitosl, del Plan de Ampliación
del Abast.ecimiento de Santa Cruz de Tenerife, en el progruma
de inversiones publicas del vigente Plan de DesarmIlo Económi
co y Social lleva implíCita, con arreglo al párrafo 21 del articu_
lo 20 de la Ley ,194/1963, de 28 de diciembre, la d~claración de
utilidad pública, así como la. urgencia de la, ocupación de los
bienes y derechos afectados een losefectQs que se establecen
en el artículo .'52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954,

Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 ( ..Boletín Oficial del
Estado.. de 11 de octubre de 1966) .fUeron declaradas de recono
cida urgencia todas las obras necesarias para completar el ubas
tecimiento de agua de Santa Cruz de Tenerife.

En consecuencia se ha señalado por este Sjlrvicio Hidráulico
de· Sal1ta Cruz de Tenerife, el día y hora que se indica a cOn
tinuación para proce~er al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas necesar~as para'laejecución de las
obras con motivo de la modificación de trazado,. aprobado por
la Dirección General de Obras Hidráulica'scon fecha 25 de sep
tiembre de 1972, incluido. en el·proyecto.·ptimiUvo,.uprobado por
la Dirección General de Obras Hidráulicascon.fecha 1.5 de
abril de 1969, l;Jxpresándose a continuación elp.i·opietario afec-
tado: -

Con_c,iderando que e!'te Centro directivo e5 competente para
didal' la prBser.t-e Resolución. de acuerdo con lo dispu€:oto en
el articulo Jo. de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos
del Reglamento de 22 de julín de 19S5.

Considerando que en el tpxtodel Convenio no se advier·
ten ningulul de las C8llsas de ineficacia a que hace referen
cia el artículo 2n del Reglamento de 22 de julio de 1958, y se
ajusta, asimismo. a ~lo Que deh,nnína el precitado Decreto-ley
número 22/1809, tie 9 de dkiBmhre.

Vistos los precó'ptos legales citado~ y d'emús de general apli
cRci6n,

Es~a Dir0cóón General. en uso oc las facultades fJ.ue le
éslan legalmente atribuí-das, acuerda:

1.0 AprobaJ' el IH Convenio Cohctivo Síndicul, de ámbito
irttcl'provír>cial. para la Empresa .. Hispano Radio Marií.ima,
Sociedad Anónima"

2." Que se comunique esta ResGlucián a la Organizflción
Sindical para ",u notificación a las partes, haciéndoles cons
tar que, según el artículo 23 de! Reglamento de 22 de julio
de 1958, en redacción de la Orden mínÍsterial de 19 de noviem
bre de 1962, no cabe contra ella recurso alguno en via admi
nistratíva.

3." Que e~f,a Resolución y el ConvenÍo que aprueba se pu
bliquen en el .,Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su ccnOCÍmiento y efectos.
DÍ0S guarde a V. 1.
Madrid, 6 de febrero de 19n.---El Dírector genü¡-nl, Vicente

TOl'O Orti.

Vfmo. SL SU~)S{'('p~tario de la Organizncíón Sinoícnl.

IU CONVEN10 COLECTIVO SINDICAL DE «HISPANO RADIO
M_ARITlMA, S. A... , y SU PERSONAl.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectívo Sin
dical de «Hispano Radio Marítima, S, A .• , Y su
personal.

Ilmo. Sr.: VistoeI Convenio Colectivo SindiCal Interprovin
cial para la Empresa. «Hispano Radio. Maritima, S. A."', y sus
trabajadores, suS'crito el 21 de diciembre. de . 1972. .

Resultando que la Secretaria Genetal de la Organización
Sindical, por escrito de .fecha 17 de enero de 1973, remitió
a esta Dirección General el expedientElcorrespondiente a dicho
Convenio, con su texto,' informes y documentación comple
mentaria y, en especiá1~ el acta de aprobación. suscrita por
la Comisión Deliberante de fecha 21 de didembré de 1972.

Resultando que, en. razón al' incremento retributivo pac
tado spbre íos niveles S:alariales anteriores;yde _acuerdo con
el artJculo 2.°. 2, bJ. del Decreto-ley 22/1969; de 9 de diciem
bre, el Convenio fuéenviado, previo infonna· de la Subco~
misión de Salarios al Consejo de Minis:tros, el cual dió su
conformidad al contenido del mismo en su "esióh del 26 de
enero de 1973.

Resultando que en la tramitación de este expedienUf se
han ohservado todas las prescripciones legales.

•

Número 113-A.-Pro~ietarios; Herederos de don Antonio Gómez
Luis. Bienes afectados: 108 metros.cuadnielos cle'i(jla.r. Levan
tamiento del acta: Dia 26, alas diez horas._

Debiendo advertir al propietario, así COlTlO a los representan
tes en quienes delegue y autoridad municipal que por disposI
ción legal hayan. de acudir al acto de referenda, que deberán
personarse en el Ayuntamiento de La Laguna. el dia y hora
indicado, así como quepodnirt hacer uso de los derechos que
les ,-oncede el artículo 52, apartado 3.°, de ]a dt-ada Ley. según
el cual puede, en el momento del levantamiento del acta _pre
via, ir acompañados por un Perito y tendrán derecho a reque·
rir, a su costa, la presencia de un Notario. Asimismo, acredita!"
su personalidad y aportar los títulos de propiedad y documen~

tos de los derechos quec les asisten, así como los recibos de con
tribu~ión territorial correspondientes a los dos últimos años.

De conformidad .. con lo díspuestoeil el artículo 56,2 del Re
glamento de 16 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
eConómicos directos sobre el bien afectado se hayan podido onlÍ·
tir en la relación adjunta, podrán' formular por escrito ante
este Servicio Hidráulico, hasta eIdiásefialado para el levanta
miento del acta previa, ale.gando, a 'los efectos de subsanar los
posibles errores que haya podido padecer el bien y derecho que
se afecta.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de febrer6de ]973_---[<:1 Ingeniero
Jefe_-1.432-E.

CAPITULO PRIMERO

Cláut;ula 2. a Duraci6n.-t:l preS'ente Convenio tendrá una
vigencia de tres años, a partir de 1 de enero de 1973,

Cláusula 3.a Revisión o rescisión.-Si alguna de las partes
estuviera intereE'ada en la revisión o rescisión del presente

José Manuel Somavilla Fernándcz.
José Huiz Cervera.
Agustín Domínguez GÓmez.
Leoncio Torrero Hodrigo.
Eugenio Mérida Barroso
Angel Ortún de Le/va.

D.
D.
D.
D.
D
D.

Disposiciones generales

SeCCIóN L-A'-ffino DE APLICACIÓN'

Clúusula l.a Ambito.fundcmal, personal y territorinl.--Las
norma.:; con1enidk"lS en este Convenio Colectivo Sindleal afectan
a la Empresa .. Hispano Radio Marítima, S. A .. , y al personal
que en ella presta' s"us' servicios, y que se rige por la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las Empresas de Radio
comlini<'ación de 24 da mayo de 1946, y modificaciones posterio
res. reglamen tariarnente apl'ohadas.

Se aplicará en tedas los centros de trabajo situados en el
territorio nacícnal, péninsular e insular.

SECCIÓN II.~VJGi'"N(:l'" DEL CONVENlO

En Madrid, a 21 de dklembre de Hl72, se reúnen en el Sín
dicato NaCÍo'lal da Transportes y Comunicaciones los mielll
brosJe la Comisión Deliberante del Convenio Cdeclívo Sin
dical de «Hispano Radiú Marltima. S. A.o. con su persullul,
presididos por ,al ilustrísimo seiior don Juan José Navajas
Pérez, asistidos por l~ Secl'et!lria de la misma, doiia Concep
ción FernándBz Santa Ana, y los siguientes sellores Vocales:

De una pane, en nombre y representación de la Empresa:

D. Agustín de Diego López,
D Antonio Cardona Rodríguez.
D. José Maria Lecube 19lesiRs.
D. Alejandrino GarciaAsurmendí.
D. Domingo Varela Martín.
D. Jorge Ministral Pui;.;.
D. Arturo Núñez-Samper y Macho Quevedo (a~E'sod.

De' otra p<trLe, en nombre- y representación de lus trabajado
res afectados:

Las partes contratantes, de acuenlo con lo"" convenIdo y
con la representación que ostentan, por unanimidad de sus
miembros, cO'lfonne consta en el -ac!.a de la sesión Cl'lebrada
en el día de hoy ál ampara de la Ley de 24 de abrí! de 1958,
preceptos concordantes del Reglam(H1l:o dictado para su apli
cación, aprobado por Orden ministerial de 22 de íuJio de J95R.
y las Normas Sindicales de 2:3 de itlHo del mismo aiio, sin
rneno~Tabo de las condiciones reglamentarias y legales. sus
criben el pre:::ente Convenio Coleet.ivo Sindical. de carúdcr ín
krprovincLtI, con aiTeglo a las siguientes cláusulas,

DE TRABAJOMINISTERIO
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Pesetas

Estas cuantías seran reviEadas para loS' años 1974 y 1975 en
función del mismo aumento en el indice del coste de vida que
se utilice para revisar la tabla salarial.

A todo el personal se le abonará billete de primera clase,
siempre que justifique su utilización.

SECCIÓS H.-PAGAS y flORAS EXTRAORDINARIAS

9.100
7.150
6.700
5.000
4.300

7.300
7.250
8.450
7.300
7.450
7.350
6.250
8%

Pesetas

........... ;~ .

Grupo V. Subalternos

Gmpo IV. ProfesiOlwles de oficio

Oficial Mecánico de primera
Oficial Men-ullco de segunda.
Peón especiRJista
Aprendiz m;¡yor de 18 anos
Aprendiz menor de 18 anos

Cobrad-or
Telefonista
Conserie .
Ordenanza .
Conductor
Almacenero
Limpiadora fija
Limpiadora por horas

Estas retribuciones no :::erán ab50rbjbles por cualquier otro
concepto retríbutívo que viene percibiendo el personal en la
actualidad.

En los. ailos 1974 y 1975 se revisarán estas retribuciones en
fonción del aumento en el indíce del coste de vida que pu
blique el [nstitIlto Nacional de Estadística, mejorandose el
aumento en el índice que resulte para el afio 1975 en un
25 por 100.

Cláusula 8." Anti,qiledad.-aJ El premio de antigüedad por
años de servicio, consistente en el 1 por 100 de los sueldos base
del cuadro salarial contenido en el 1 Convenio, se seguirá ha
ciendo efectivo. incrementánc1oS'e en el último 0,2,'J por 100
a partir de 1 de enero de 1973.

b) Se mantiene el régimen de bienios, consistentes en el
2 por 100 de los sueldos base que se ostenten en el momento
de alcanzar el bienio, los cuales no se perderán al ascender de
categoría.

Clausula 9." Dietas.-Las dIetas concedidas al personal por
desplazamientos serán las siguientes:

Ingeniero Superi{)T, Licenciado, Avudante técnico Jefe
y Ayudante técnico, In::1pedor Jefe y de primera y
Jefe de sección 550

Inspector de- segunda y Jefe de negociado " 475
Contramaestre y Oficial ad'ministrativo de primera... 425
Oficial Mecánico, Conductor Mecánico y Oficial admi-

nistrativo de segunda 400
Resto del personal 325

CAPITULO TI

Convenio, deberá denunciarlo con tres meses de antelación,
como mínimo, a la fecha de su vencimÍ1.mlo, en la forma pre
vista en el apartado cuarto del artículo sexto del Reglamento
para la aplicación de la Ley de Convenios Colectivos de 22 de
j l/lio de 19513.

El Convenio podrá ser prorrogado tácitamente si ninguna
de las dos partes hiciera uso, dentro del plazo señalado en el
púr.rafo anterior, del derecho que en el mismo se establece.

SECCIÓN IIL-GARANTiA PERSONAL Y VINCULACiÓN

. CláuS'ula 4.- Garantia persona l.-En el supuesto de que
hubiese algún empleado o grupo de empleados que tuvieran
reconocidas condiciones que, examinadas en su conjunto, fue
ran más beneficiosas que las establecidas en este Convenio,
selán respetadas 1M mismas, manteniendose con carácter es
trict.amente personal, y solamente para los productores a
quienes les afecte, mientras no sean absorbidas o superadas
por la aplicación de futuras normas laborales.

Cláusula 5..... Vinculación a la totalidad.-En el supuesto de
que el Organismo competente, en el ejercicio de sus facultades,
hicie3e observaciones sobre algunas de las norrnase~ciale5de
este Convenio, éste deberá ser examinado por la Comisión De
JibBLlllte del ~ismo, sólo y exclusivamente en la parte no
aprobada; por otra parte, si la autoridad laboral competente,
a tenor de lo dispuesto en el número cuatro del articulo 18 del
Reglamento de 22 ee íulio de 1958, no aprobara o disminu
yera las condiciones económicas pactadas en el presente Con
venio, éste sería nulo de pleno derecho en su totalidad por
falta de consentimiento de la representación sociaL

S:ECCIÓN IV.-COMISION MIXTA

CliuJsula 6,"- De COnf0n11idad con lo establecido en el apar
tado sequndo del artículo quinto de la Orden ministerial· de
22 de julio de 1958, se crea, para la. vigilancia y cumplimien
to de cuanto se determina en el presente Convenio. una Co
misión Mixta, que estará integrada por tres ~epresentantes de
signados por lij. Empresa y tres trabajadores, uno por cada
grupo laboral. elegidos todos ellos de entre los Vocale~ que
han integrado la Comisión Delíberante.

La Comisión Mixta deberá estar constituída en el plazo de
treinta días, a partir de la fecha de aprobación del Convenio,
y actuará sin invadir las atribuciones que, según disposicio
nes legale~ y reglanentada'.', correspondan a otros Organis~

mas o Entid:1des, así como las de íurisdicción competente.
La Comisión Mixta intervendrá única y exclusivamente en

asuntos de aplicación general y no en resolución de discrepan
cias o conflictos individuales, :oalvo que éstos tengan su orjgen
j)¡'ccisamente en la interpretación de las normas del presente
Convenio.

Cuando la Comisión Mixta lo estime conveniente, a peti
ción de una o ambas partes, en atención n la índole o impor
tancia de los asuntos que traten, podrá solicitar el a5esora
miento y arbitraje del Presidente nacional del SindiCato de
Transport.es y Comunicaciones, a quien en todo caso le corres
ponderá la Presidencia. de conformidad 'Con la Circular 458
de :3 de g'mtipmbre de 1962 {~Boletín Oficial de la Organiza:
ción SindÍ(;al~ 18/962}.

Retribuciones

SEcnóN t:-SUEI.DOS ¡USE, AN'rrCÜEDAD y DIETAS

Clúli,':ula 7/' Sueldos base:-Durante la vigencia del pl-e
sente SOl1venio Colectlvo, el personal que se rige por la
H.eglamentación Nadonal para las Empresas de Radiocomunica
CIOnes de 24 de mayo de 1946 tendrá asignados los sueldos base
que sü consi.rman a continuación:

__ ~ c--_=------ , __-4---,====-, _

...............
de Radio de primera
de Radio de segunda

Grupo 1. Técnicos titulados
lng"eniern Superior
Licenciado
Ayudante U!cnico Jefe
Ayudante técnico ...

Grupo JI. Administrativos

Jefe de sección .....
.Jefe de negociado ....
Ofici<ll administrativo *de primera
Oficial administrativo do segunda
Au ¡jj;¡r administrativo' .

Grupo llI. Tecnicos no titulados
Inspector Jefe
Inspector técnko
Inspector t6cnico
Con !ramaestre
DúJi!leante Proyectista ....
Delineante dD primera ~ ..
Ddjneante de segunda
Cah'ador , ,

Pesetas

18-400
180400
15.950
14.100

15.950
12.f50
10.200
8.350
7.200

lB.400
15.950
12.650
10.450
12.600
9.500
8.3-00
7.200

Cláusula 10. Pagas extraordinarias.-Se abonarán dos roen
sualídades al año con motivo de las festividades de 18 de Julio
y Navidad; . ademas, por el concepto de participación en bene
licios, se ahonará una. media paga en el mes de marzo de
cada año.

Cláusula 11. Horas extra.QI~dinarias.-Las horas extraordina
rias que obligatoriamente tenga que trabaíar el personal de las
Inspeccíones, dada la indole de los servidos que presta la
Empresa, serán abonadas con un SO por 100 de recargo, salvo
las de los domingos y días festivos, que serán abonadas con
un 100 por 100 de recargo.

CJúusula 12. Tanto las pagas extraordinarias como para el
cómputo del valor de las horas extrordinarias serán tenidos
en cuenta Jos siguientee conceptos: Sueldo base, retribución
por antigüedad. gratificación por funcíón o mando y plus' de
residencia. _

Durante la vigencia de este Convenio las horas extraordina
rias se aboHEtrán en Jos años 1973 y 1974 con un aumento del
20 pO!' 100 sobre los precíos a que se vienen pagando en la
actualidad, y a partir de 1 de enero de 1975 será determinado
su precio seg-ún rewHe de aplica.r el parrafo anterior y la
cláusula 11, sin limitación alguna.

SECCIÓN IlL--PI.US DE HESIDENCIA

Cláusula 13. A todos los productores residentes en Ca
narias se les abonara una gratificación en concepto de ~rcsi
dencia» del 10 por 100 del meldo bage.

El personal con residencia en las siguientes localidades
seguirá percibiendo por este mismo concepto las cantidades
qw~ a continuación se indiqLU:
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Au'Cilio a los familiareS por fallecimiento del productor,
tant.o en activo como jubilado: Una paga líquida por cada
tríepio de servicio, con un mínimo de do5 y un máximo de
do>::e, e~,cluído el Plus Familiar.

SECcrÓN I1.-ArIJDA ESCo.LAR

Clúusula 21. Con c1fin de contribuir 8< los gastos que
ol'igina la fOI'mación cultural de los hijos, se abonará una
uyuda escolar según la escala siguiente:

Barc~lo)la Pasajes Onditrroa Bcrmf'o
----- _._---

Inspector técnico de Radio
de segunda 2.100 2.100 572,40 572,40

Contramaestre 1.700 1.700 564,45 564,45
Oficial Mecánico de pri-

mera 1.200 1.200 461,10 451,10
Oficial Mecánico de se·

gunda 900 900 42.7,71 427 ,71
Peón especíalísta . 500 500 350,00 350,00
Ofielal administrativo de

primera ••••• » •••• , •••••••• 1.300 1.300 564,4.5 584,45
Oficial administrativo de

segunda ..p., .. >, •••••••••• 1.200 1.200 461,10 461,10
Auxiliar administrativo 500 500 350,00 350,00

Premios de- nupcialidad
Premios de natcllídad
Ayuda por fallt'cimiento de padres, hijos o esposa

Pesetas "

7.500
2.000
3,000

CAPITULO lIT
,._- --_..._--_.,.- -,.-.------------ ----_. __._-
._~_._.__._---------- -- - -- - ---~._._--_._._._--

Jornada laboral y vacaciones

SECCIÓN I.~JORNADA LABORAL

Pe:;etas
al ai'Jo

SECCiÓN VIL--RETHOACTIVlDAD

C!óiU5ula D. La Empre,,¿\ mant.endr<~l el abono de un plus
de distanci3. e;¡ la forma y cuantía que ya viene haciéndolo_

SECCIÓN V, --Hop,~s DE TJUB.UO

Clúusula 24. Se seguirá facjlitan~10 al perscl11a! ]"s ropas
de trabaio que por su cargo o función necesiten en la mísma
forma en que' act.ualmente .se Viene haciendo.

SECCIÓN VI. - -PREAVISO PARA EL CESE

2.400
4.200
6.500
7.500

SECClÓ~ 111.--AYLTDA DE ESTUDIOS

".:::===------=-:==~"

De cuatro a ocho años
De nuevE' a dieciséis aii05
De diecisiete a dieciocho años
De dif'cinucve a Veintitrés aftaS

C:ÚllSU]¡-l 25. Para Ceé:al' en sus ~('rvicios a la Empresa, dB
herá el trabajador avisar con quince dÜLS de antelación, por
Jo m('I1OS. a la fecha en: que vaya a cesar, y en caso de que no
lo hiciere perderá sus derechos económicos correspondientes
a la parh~ -propnrcionaJ de vacnciones y de paga.<j" oxlr"aordi
nQn'b.

CL-lusula 22 El personul podrá solicitar nyuda económica
Daca gu'>tos de estudios en aquellos casos en que 5e trate de
n1(>jorar la formación pl'ofesional o ampliar los conocimientos
y que a juido de la Empresi,L sean acreedores a Hila quienes
la soliciten y pueda revertir en beneficio del propio servido
o cargo que de.sempeñc.

Cláusula 14. Oficina Central.-La jornada continuará siendo
de ocho de la mañana a dos y media de la tardé durante todo
el ailo.

Cláusula 15. Almacenes Generales.-Se establece la jornada
continuada para tocIo el personal. de ocho de la mañana arios
y media de la tarde, con turnos de guardia que aseguren el
servicio durante las tardes.

Cláusula 16. lnspecciones.-La jornada será de cuarenta y
dos horas semanales, distribuídas entre mañana y tarde. con
arreglo a los horarios que en cada una sean aprobados por la
Delegación Provincial de Trabajo, sobre la base de ocho horas
diaria,.,> de lunes a viernes, y las deshoras restantes. de acuer
do con los turnos que establezca .la Empresa, para atender el
t::ervicio de los sábados por la mañana,

Todo el personal de las Inspecciones que haga el horario
ordinario recibirá semanalmente el importe de tres horas a pre·
cío normal en concepto de plus por diferencia de horario en
relación con el que tiene la Oficina Central y los Almacenes
Gonerales.

Durante los meses de julio y agosto la jornada en todas Ja,~
Inspecciones será de ocho de la mañana a tres de la tarde,
de lunes a sábado, manteniéndose turnos de guardia para aten
der las necesidades del s'ervicio por las tardes,

SECCIÓN H.-VACACIONES

Cláusula 17. El período de vacaciones será de un mes para
todo el personal que a la. finna del presente Convenio lo tiene
ya. concedido.

Para los que no disfruten de este período máximo, las va
caciones serán de veititiséis días. hasta cinco aúoS: de servicio, y
de cinco ailos en adelante serán de un mes,

CAPITULO IV

Escalafón, ingresos r promoción

Clúusula 18. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 29 de la vigente Reglamentación Laboral de las Empresas de
Hadiocomunicaciones, contenido aSimismo en el capitulo n,
sección tercera, artículo 22, del Reglamento ere Régimen lnte
rior, se publicará el escalafón del personal, que se exhibirá en
los centros de trabajo para conocimiento del personaL y se
determinará la plantilla en los- distintos Céntros de trabajo,
c~bríendo las vacantes en la forma y con lag requisitos que
dIspone la Reglamentación de Trabajo en sus artículos 19 y 20.

Cláusula 19. En tanto no afecte a la dIgnidad humana ni
cause perjuicio a su formación profesional, todo trabajador
está obligado a efectuar no sóJo las tareas propias de su e5pe·
cíalidad ode las especialidades conexas; sino aquellas otras
que, con carácter complementario y auxiliar,. y a fin de man
tenerle en continua utilización durante la· jornada de trahajo,
puedan serIe encomendadas, En estog casos la res'ponsabiJidad
recaerá sobre el mando que le encomiende tales traba ¡os, No obs,
tante lo cual, el trabajador ~íene obligado a poner al servicio
de los mismos cuantos conocimientos. posea y el interés pl>e
ciso para efectuar SU labor de la forma más efidente posible.

CAPITULO V

Varios

SECCIÓN 1.-ASIST1O:NCIA SOCUL

. Cláusula 20. El Jurado de Empresa tendrá entre sus fun·
ClOnes la de asistir e informar a la Dirección de la Emptesa
sobre las peticiones de donatívos 1 présfamc.s que el personal
formule con cárgo aJ Fondo de Asistencia SociaL

. E;n cuanto a las ayudas por nupcialidad, natalidad y falle
CImi6nto de famílíares, concretándose que por este último caso
se prestará por. fa~lecimiento de padres', hijos o esposa, se
establecen las SIgUientes cantidades:

CtúuSlllcl.. 26. Fn el supuesto de que la ap¡'obnción de c:o,!e
Conv!_'nio por los Organismos ofkialcs competentes tenga lugar
con Dosteriol'idad al 1 de enera de 197:3, todas las mejoras COr1
tRniclcts en el mismo tendrán efectos rctroncLivos a dicha fecha,
pero solamt'nte para el pl'rsonal que ::;e enCUf'ntre prestando
servicios n la Empresa ':'n la fecha dB su aprobadón.

Cláusula 27. Las modificaciones en. la tabla sa1<,-rial con
tenida en Est(' Convenio no se tendrá en cuenta pflra bs
liqujdnciOl;e'~ de nrimas de cualquier clase hasta 10 fecha de
su ptlhlírnción en el «Boletín Ofidal del Estado".

CAPITULO VI

Reper<:llsión en los precios

Ambas p,lrtes hacen const.ar que e! conjunto de dispos:cio
ne;:; d-'>I Convenio, ni ninguna de ellas en particular, deter
minare. una. dcvf1cíón en Jos precios

CUENTAS de gestión 'j.' halances de situación. ele
la.'! Entidades Gestoras v Servicios Comunes de lo
Seguridad Social correspondientes al alio 1971 y
acordada su publicación por Orden de 22 de diciem·
bre de 1972, (Continuación.)

Cuentas de gestión co.rrcspondícntes al año 1971 y balances
de situación en 31 de diciembre del mismo año, referentes a
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Segur,idad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo con
fecha 30 de septiembre de 1972 y por el Consejo do Mínistrcs .
con carácter definitívo, en la reunión.. celebrada el día 10 de
noviembre del mismo afio y que se insertan en el «Boletín Ofi
cial del Estado.. en cumolimiento de lo preceptuado en el al'·

tículo 5,° de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 196'3.


